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Los accionistas titulares de menos de 400 acciones 
podrán delegar la representación de sus acciones en un 
accionista que tenga derecho de asistencia a la Junta, así 
como agruparse con otros accionistas que se encuentren 
en la misma situación, hasta reunir las acciones necesa-
rias para asistir a la reunión, debiendo conferir su repre-
sentación a uno de ellos. La agrupación deberá hacerse 
con carácter especial para esta Junta y formalizarse por 
cualquier medio escrito que permita acreditarla.

El socio que represente a los accionistas agrupados 
debe dirigirse a la Oficina del Accionista para obtener 
una Tarjeta de asistencia que incluya a todos los socios 
agrupados, previa presentación de las correspondientes 
delegaciones debidamente firmadas. Esta petición podrá 
hacerse por cualquiera de los siguientes procedimientos:

1. Correo postal al domicilio social: Avenida Isla 
Graciosa n.º 13, San Sebastián de los Reyes, 28700 Ma-
drid, dirigido a la Oficina del Accionista.

2. Fax a esta misma Oficina, en el número 
916.230.137.

3. A través de la página web de la sociedad 
www.antena3tv.com, en el formulario incluido en el 
apartado Junta General 2006, Solicitud de Tarjeta de 
asistencia, delegación y voto.

La representación es siempre revocable. La asistencia 
del titular de las acciones dejará sin efecto la representa-
ción.

La delegación quedará sin efecto por la transmisión de 
las acciones cuya titularidad confería al transmitente el 
derecho de voto, cuando aquella haya causado la oportu-
na inscripción en el correspondiente registro contable de 
anotaciones en cuenta, con al menos cinco (5) días de 
antelación al día de celebración de la Junta.

Voto por correo: Todos los accionistas podrán emitir 
su voto mediante correspondiencia postal, cumplimen-
tando y firmando el apartado voto por correo de la Tarje-
ta de asistencia, delegación y voto emitida por la Socie-
dad, que habrán recibido en su domicilio o, en su defecto, 
que podrán obtener por cualquiera de los procedimientos 
ya indicados en el anterior apartado Derecho de Repre-
sentación.

Esta Tarjeta, debidamente cumplimentada y firmada, 
deberá entregarse en la sede social o remitirse por corres-
pondencia postal a la Oficina del Accionista, en la direc-
ción del domicilio social.

El voto por correo solo será válido si se ha recibido en 
la sede social con al menos 48 horas de antelación al día 
previsto para la celebración de la Junta en primera con-
vocatoria, esto es, no más tarde del día 27 de marzo de 
2006, a las 12 horas.

El voto emitido remitido por correo quedará sin efecto:

a) Por revocación posterior y expresa, dentro del 
plazo establecido para la emisión, realizada por el mismo 
procedimiento.

b) Por asistencia a la Junta del accionista que lo hu-
biera emitido, por sí mismo o mediante un representante, 
incluyendo la agrupación de acciones. En el caso de que 
un accionista realice varias votaciones por correo preva-
lecerá la última realizada antes de la celebración de la 
Junta.

El voto por correo también quedará sin efecto por la 
transmisión de las acciones cuya titularidad confería al 
transmitente el derecho de voto, cuando aquélla haya 
causado la oportuna inscripción en el correspondiente 
registro contable de anotaciones en cuenta, con al menos 
cinco (5) días de antelación al día de celebración de la 
Junta.

Derecho de información: A partir de la presente con-
vocatoria los accionistas tienen derecho a examinar en el 
domicilio social y a obtener de la sociedad, de forma in-
mediata y gratuita, los siguientes documentos:

1. Las cuentas anuales y el informe de gestión de la 
Sociedad y de su grupo consolidado, correspondientes al 
ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2005, junto con la 
propuesta de aplicación del resultado.

2. Los respectivos informes de auditoría.
3. El informe de los Administradores sobre las mo-

dificaciones estatutarias, que contiene el texto íntegro de 
la nueva redacción de los artículos 18, 30 y 34 de los es-
tatutos sociales.

4. El Informe anual de Gobierno Corporativo del 
ejercicio 2005.

5. El texto íntegro de los acuerdos que propondrá el 
Consejo de Administración a la Junta General.

Además, hasta el séptimo día anterior al previsto para 
la celebración de la Junta, los accionistas podrán solicitar 
las informaciones o aclaraciones que estimen precisas, o 
formular por escrito las preguntas que crean convenien-
tes, bien sobre los asuntos que figuran en el orden del día 
bien sobre la información accesible al público que se ha 
facilitado a la Comisión Nacional del Mercado de Valo-
res desde la celebración de la última Junta General. En 
todos los casos estas consultas deberán formularse por 
escrito y enviarse a la sociedad por cualquiera de los si-
guientes procedimientos:

1. Correo postal al domicilio social: Avenida Isla 
Graciosa n.º 13, San Sebastián de los Reyes, 28700 Ma-
drid, a la atención de la Oficina del Accionista.

2. Fax dirigido a esta misma Oficina, en el número 
916.230.137.

3. A través de la página web de la sociedad 
www.antena3tv.com, en el formulario incluido en el 
apartado Junta General 2006, Solicitud de Información.

Toda la documentación relativa a la Junta General 
estará también disponible en la página web de la socie-
dad www.antena3tv.com, y ha sido remitida a laComi-
sión Nacional del Mercado de Valores para su difusión.

Intervención de Notario en la Junta: El Consejo de 
Administración ha acordado requerir la presencia de 
Notario para que levante acta de la Junta.

Información general: Es previsible que la Junta se ce-
lebre en primera convocatoria.

Si fuera necesaria para la válida adopción de algún 
acuerdo la asistencia de determinada mayoría específica 
y dicha mayoría no se consiguiese, el orden del día pre-
visto quedará reducido al resto de los puntos no afectados 
por dicha circunstancia.

Las Tarjetas de asistencia serán emitidas exclusiva-
mente por la propia Sociedad.

No hay prima por asistencia a la Junta. No hay obse-
quio.

Para cualquier aclaración sobre la entrega de la docu-
mentación, información adicional o cualquier otro extre-
mo referente a esta convocatoria los accionistas podrán 
dirigirse a la Oficina del accionista, a través de los si-
guientes procedimientos:

1. Correo postal al domicilio social: Avenida Isla 
Graciosa n.º 13, San Sebastián de los Reyes, 28700 Ma-
drid, a la atención de la Oficina del Accionista.

2. Fax dirigido a esta misma Oficina, en el número 
916.230.137.

3. Teléfono número: 916.230.708, en días y horarios 
laborables.

4. Correo electrónico: oficinadelaccionista@antena
3tv.es.

5. Formulario incluido en la página web de la socie-
dad, en el apartado Junta General 2006, Solicitud de In-
formación.

San Sebastián de los Reyes, Madrid, 22 de febrero 
de 2006.–La Vicesecretario no Consejero del Consejo 
de Administración, Carmen Rodríguez Martín.–8.781. 

 ARCO IMAGEN, S. A.

Edicto

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, Secretario del 
Juzgado de lo Social n.º 28 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
n.º 10/05 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cia de Constancio Cuadrado González, contra Arco Ima-
gen, S. A., se ha dictado en el día de la fecha auto por el 
que se declara al ejecutado Arco Imagen, S. A., en situa-
ción de insolvencia por importe de 2.550 euros de princi-
pal, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la LPL expido 
el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Madrid, 19 de diciembre de 2005.–El Secretario judi-
cial.–6.840. 

 ARISTA INTERACTIVA, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

DIGITAL SPORT
COMUNICACIÓN, S. L.

Sociedad unipersonal
IÑAKI ARNÁEZ

COMUNICACIÓN, S. L.
Sociedad unipersonal

MOTORENLARED, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

La Junta general de socios de la sociedad absorbente, 
celebrada con carácter universal, y el socio único de las 
sociedades absorbidas, adoptaron con fecha 28 de diciem-
bre de 2005, la decisión de aprobar la fusión por absorción 
de Digital Sport Comunicación, S. L., Iñaki Arnáez Comu-
nicación, S. L. y Motorenlared, S. L. por su socio único 
Arista Interactiva, S. L., adquiriendo la sociedad absorben-
te, por sucesión universal, todo el patrimonio de las socie-
dades absorbidas, que quedarán disueltas sin liquidación, 
sin ampliación de capital en la sociedad absorbente y con 
efectos contables a partir del 1 de enero de 2005, todo ello 
de conformidad con el proyecto de fusión, cuyo depósito 
en el Registro Mercantil de Gipuzkoa ha quedado efectua-
do el 27 de diciembre de 2005.

Los socios y acreedores de todas las sociedades que 
se fusionan tendrán derecho a obtener el texto íntegro 
de los acuerdos adoptados y de los Balances de fusión, 
pudiendo los acreedores de cada una de las sociedades 
que se fusionan ejercer el derecho de oposición a la fu-
sión en el plazo de un mes desde la publicación del últi-
mo anuncio de fusión, en los términos previstos en el 
artículo 242 del TRLSA.

San Sebastián, 31 de enero de 2006.–Enrique Astier 
Yeregui, representante del Administrador único de Arista 
Interactiva, S. L., Unísono, S. L.–Óscar Astier Yeregui, 
representante del Administrador único de Digital Sport 
Comunicación, S. L., de Iñaki Arnáez Comunicación, S. L. 
y de Motorenlared, S. L., Arista Interactiva, S. L.–7.667.

2.ª 24-2-2006 

 AUTO TALLERS CAN CALDERÓN, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 1423/05 de este Juzgado de lo Social número 23, 
seguidos a instancia de Abdelouahbab El Bouzaki contra 
la empresa Auto Tallers Can Calderón, Sociedad Limita-
da, sobre reclamación de despido, se ha dictado auto de 
fecha 3 de febrero de 2006 por la que se declara a la eje-
cutada Tallers Can Calderón, Sociedad Limitada, en si-
tuación de insolvencia legal total, por importe de 
8.394,99 euros, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 9 de febrero de 2006.–Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social número 23, don Eugenio López 
Corral.–7.696. 

 BAR RESTAURANTE ESPAÑA, S. A.

Junta General Extraordinaria

Se convoca Junta General Extraordinaria que se cele-
brará en el domicilio social-calle San Fernando, 41, 
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41004 de Sevilla - el martes 28 de marzo de 2006, a las 
once horas, en primera convocatoria y, en segunda con-
vocatoria al día siguiente en el mismo lugar y hora, bajo 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Inversión en las reformas del Restaurante.
Segundo.–Cambios de estructura motivados por la 

Ley 28/2005.
Tercero.–Propuesta de venta de acciones.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.

Toda la información está a disposición de los señores 
socios en el domicilio social.

Sevilla, 20 de febrero de 2006.–El Administrador 
único, don José María Egaña Egaña.–8.802. 

 BLANCO OBRAS EN GENERAL, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de Ejecución nú-
mero 1035/2005 de este Juzgado de lo Social número 23, 
seguido a instancia de Abdellah Ben Amghar contra Blan-
co Obras en General, Sociedad Limitada, sobre reclama-
ción de cantidad, se ha dictado Auto de fecha 9 de enero de 
2006 por el que se declara a Blanco Obras en General, 
Sociedad Limitada, en situación de insolvencia parcial por 
importe de 4.615,92 euros, insolvencia que se entenderá a 
todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial Registro Mercantil.

Barcelona, 9 de febrero de 2006.–Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social número 23 de Barcelona, Euge-
nio López Corral.–7.703. 

 CA-RENT, SOCIEDAD ANÓNIMA

La Administradora única de la Sociedad convoca 
Junta General Extraordinaria de Accionistas, que se cele-
brará en el domicilio social, Noi del Sucre, 71, de Vilade-
cans, los días 6 de abril de 2006, a las 11,00 horas, en 
primera convocatoria, y el día siguiente, a los mismos 
lugar y hora, en segunda convocatoria

Orden del día

Primero.–Ratificar y, en lo menester, aprobar lo acor-
dado en la Junta General Ordinaria y Extraordinaria cele-
brada el pasado día 10 de enero, aprobando las cuentas 
anuales del ejercicio de 2004, acompañadas del informe 
de auditoría solicitada por un socio minoritario, la aplica-
ción de resultados, la gestión del Consejo de Administra-
ción, el cese de todos los Administradores y el nombra-
miento de un Administrador único.

Segundo.–Modificación estatutaria de los artículos 2, 
9, 13, 14, 18, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26 y 27, que corres-
ponden, todos salvo el 2, al Título IV de los Órganos 
Sociales.

Tercero.–Aprobación si procede del Acta de la Junta.

Los documentos que serán sometidos a la aprobación 
de la Junta están, en el domicilio social, a disposición de 
los accionistas, cumpliendo con los artículos 112, 144 y 
212 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anóni-
mas. Los accionistas tienen derecho a examinar en el 
domicilio social el texto íntegro de la modificación pro-
puesta y del informe sobre la misma y de pedir la entrega 
o el envio gratuito de dichos documentos.

Viladecans, 16 de febrero de 2006.–La Administrado-
ra única, Concepción Baques Sendra.–7.647. 

 CASEPO, S. A.
Convocatoria de Junta General Extraordinaria

de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad Casepo, S. A., se convoca celebración de Junta 
General Extraordinaria de Accionistas a celebrar en el 
domicilio social de la entidad, sito en Ourense, calle Va-
lle Inclán, n.º 29, sótano, el día 29 de marzo de 2006, a las 
12:00 horas, en primera convocatoria, y al día siguiente, 
30 de marzo de 2006, en el mismo lugar y hora, en segun-
da convocatoria, para deliberar y resolver acerca del si-
guiente

Orden del día

Primero.–Reducción de capital social en la cifra de 
9.451,40 euros por amortización de acciones en aplica-
ción de lo dispuesto en el artículo 45.2, párrafo último, de 
la Ley de Sociedades Anónimas y simultáneo aumento 
de capital social hasta la cifra de 110.948,60 euros me-
diante la emisión de 1.000 nuevas acciones nominativas 
mediante aportaciones dinerarias, de idéntica clase y se-
rie que las anteriores, de 60,20 euros de valor nominal 
cada una.

Segundo.–Modificación del artículo 6 de los Estatutos 
Sociales, referente al capital social de la sociedad, para 
ajustar el mismo en el caso de que se acuerde la reduc-
ción y aumento.

Tercero.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción de los acuerdos adoptados y su ejecución.

Cuarto.–Redacción y aprobación del Acta de la Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios de 
examinar en el domicilio social el texto íntegro de la 
modificación propuesta así como el informe sobre la 
misma, pudiendo obtener copia de la misma de forma 
inmediata y gratuita, si así lo desean.

Ourense, 9 de febrero de 2006.–El Presidente del 
Consejo de Administración, José Ferrero Lobato.–7.461. 

 CENTRO DE ESPECIALIDADES 
MÉDICAS LOS ALMENDROS, S. A.

Disolución y liquidación

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 275.1 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que en la 
Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 
día 30 de enero de 2006 acordó la disolución y liquidación 
de la sociedad por la causa prevista en el artículo 260.1.1.º 
de la Ley de Sociedades Anónimas, el nombramiento de 
liquidador y la aprobación del siguiente Balance Final de 
liquidación:

Euros

Activo:

Accionistas por desembolsos no exigi-
dos .................................................... 186.439,96

Total activo ............................. 186.439,96

Pasivo:

Capital suscrito...................................... 368.420,42
Result. de ejercicios anteriores ............. –181.980,46

Total pasivo ............................ 186.439,96

Alicante, 30 de enero de 2006.–El liquidador, don 
José María Gómez-Reino Carnota.–7.577. 

 CINTRA, CONCESIONES
DE INFRAESTRUCTURAS

 DE TRANSPORTE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria Junta General de Accionistas

El Consejo de Administración de Cintra, Concesiones 
de Infraestructuras de Transporte , Sociedad Anonima (la 
Sociedad) , en reunión de fecha 21 de febrero de 2006, ha 

acordado convocar Junta General Ordinaria de Accionis-
tas, que tendrá lugar en el Auditorio ONCE, calle Paseo 
de la Habana número 208, 28036 Madrid, el día 28 de 
marzo de 2006, a las 12:00 horas, en primera convocato-
ria, y el día 29 de marzo de 2006, a la misma hora y lugar, 
en segunda convocatoria, para tratar y en su caso, adoptar 
acuerdos, sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anua-
les, –balance, cuenta de pérdidas y ganancias y memo-
ria–  y del informe de gestión de la Sociedad correspon-
dientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Examen y aprobación de las cuentas anua-
les –balance, cuenta de pérdidas y ganancias y memo-
ria– y del informe de gestión del grupo consolidado de la 
Sociedad correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de 
diciembre de 2005.

Tercero.–Propuesta de aplicación del resultado del 
ejercicio 2005.

Cuarto.–Aumento del capital social con cargo a reser-
vas y consiguiente modificación del artículo 5 de los Es-
tatutos sociales; solicitud de admisión a negociación en 
los mercados oficiales de las nuevas acciones emitidas y 
delegación de facultades en el Consejo de Administra-
ción en relación con el aumento de capital.

Quinto.–Examen y aprobación de la gestión desarro-
llada por el Consejo de Administración durante el ejerci-
cio de 2005.

Sexto.–Reelección de Consejeros.

6.1 Reelección de don Rafael del Pino y Calvo-So-
telo.

6.2 Reelección de don Juan Béjar Ochoa.

Séptimo.–Reelección de Auditores de cuentas de la 
Sociedad y su grupo consolidado para el ejercicio 2006.

Octavo.–Modificación de los artículos 21, 23 y 24 de 
los Estatutos sociales en relación con la convocatoria y 
celebración de la Junta General.

Noveno.–Modificación de los artículos 6, 7, 8, 10, 12, 
13, 18 y 19 del Reglamento de la Junta General de Accio-
nistas de Cintra, Concesiones de Infraestructuras de 
Transporte, Sociedad Anonima, en relación con la con-
vocatoria y celebración de la Junta General.

Décimo.–Retribución de los miembros de la Alta Di-
rección y del Consejo de Administración que desempe-
ñan funciones ejecutivas:

10.1 Aprobación de Planes de Opciones sobre ac-
ciones de la Sociedad.

10.2 Aprobación de la participación de la Alta Di-
rección, incluidos miembros del Consejo de Administra-
ción con funciones ejecutivas, en un sistema de retribu-
ción consistente en que el pago de una parte de su 
retribución variable se pueda realizar mediante la entrega 
de acciones de la Sociedad.

Undécimo.–Autorización para que, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 75 y concordantes de la 
Ley de Sociedades Anónimas, la compañía pueda proce-
der a la adquisición de acciones propias, directamente o a 
través de sociedades dominadas, dejando sin efecto la 
anterior autorización acordada por la Junta General en 
reunión celebrada el 17 de marzo de 2005, así como des-
tinar, total o parcialmente, las acciones propias adquiri-
das a la ejecución de programas retributivos que tengan 
por objeto o supongan la entrega de acciones o derechos 
de opción sobre acciones, conforme a lo establecido en el 
párrafo 1 del artículo 75 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas.

Duodécimo.–Delegación de facultades para la forma-
lización, inscripción y ejecución de los acuerdos adopta-
dos por la Junta, y apoderamiento para formalizar el de-
pósito de las cuentas anuales a que se refiere el artículo 
218 de la Ley de Sociedades Anónimas.

1. Complemento de la convocatoria: De conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 97.3 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, en la redacción establecida por la 
Ley 19/2005, de 14 de noviembre, sobre la Sociedad 
Anónima Europea domiciliada en España, los accionistas 
que representen, al menos, el cinco por ciento (5%) del 
capital social, podrán solicitar que se publique un com-
plemento a la presente convocatoria de Junta General 
incluyendo uno o más puntos del orden del día. A estos 
efectos, los accionistas deberán demostrar de manera 


